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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEl REGLN,4ENTO INTERIOR DE LA SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES: ARTiCULO 79, ea FRACCIONES I Y 11,62,86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUiLIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31, 33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTicULOS 12,59,60, 6B 

DEL REGLN.IENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTicULO 194·F APARTADO B FRACCiÓN n DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

P:O~.~B~E Co'.~ú~~ y NO~/BRE C(B-lTjnco 
(GENERO y ESPECIE) DELAN1!.'.ALO F't..AllTA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buccata 

COMERCIAL 

DESCR1PCIÓN PARTE OOERIVI'JXl 

CALZADO C/APlICACIÓN 

CAHT/OAD: t~'Ú~.~ERO DE 
ESPEClve~ES p-eso o PIEZAS 

10 PAR E S 

PAfs DE ORIGEN pAJs DE" PROC-EOEt~CIA PERVISO t:u. 

PAfs DE DRtGEtJ 

PAIs DE ORlGEN 

4 

PAIs DE DRIGEtI 

PA[S Dt:OR1GE"N , 

CONDiCIONAJITES 

INDONESIAlTAlLANDIA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESII\fTAJLANDIA. 

xxxxx 

ITAUA NO ESPECIFICA 

CALZADO C/APUCAClórl 14 PARES 

PAls DE PROCEDEIICIA 

ITALIA NO ESPECIFICA 

xxxxx xxxxx 

PAls DE PROCEDE.~CIA 

PAJs DE PROCEDENCIA PER'AISO N'o. 

PAls DE PROCEDH,'C!A pf:=~I.~ISONo. 

ESTA A.UTORIZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TEeNICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LAtA.TA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 (DIEZ] OlAS HÁBILES DESPUES DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORlZAOA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓfl VERIFICADA POR PROFEPA. 

MéxIco, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004, 

15·Jun·1S. 
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